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Atentamente 

OR DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUDICIAL 

May un setío 

BA14437 

R. DEL E. 
A LA SRA. BUSTAMANTE ALVA- 
RADO HERLINDA JACQUELINE, 
Y AL PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO SABER LA SIGUIEN- 
TE DEMANDA. 
EXTRACTO, 
ACTOR HUGO MAURICIO SIM- 
BANÑA ROMERO 
DEMANDADA: HERLINDA JAC- 
QUELINE BUSTAMANTE ALVA- 
RADO 
MENOR ELIJAN JOSAFAT SIM- 
BAÑA BUSTAMANTE 
CAUSA: TENENCIA No. 
Tramite: ESPECIAL 

CUANTIA" INDETERMINADA 
JUEZ. SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Quito, 
1 de octubre de 2002.- Las 

1420" - VISTOS. Por el sorteo 

realizado. avocamos conocimien- 

to de la presente causa.- En lo 

principal, la demanda que antece- 

de es ciara, precisa y reúne los re- 
guisitos de Ley por lo que de con- 

formidad con lo que dispone el 

Código de Menores, se la acepta 

altrámite especial - Por haber de- 

clarado bajo juramento el actor, 
sobre el desconocimiento del ac- 

tual domicilic de ta Sra BUSTA- 

MANTE ALVARADO HERLINDA 
JACQUELINE, se dispone citarla 
por la prensa mediante tres publi- 

caciones que se harán en fechas 

dstintas mediando ocho días en- 

tre una y otra en uno de los diarios 

de mayor circulación de la Pravi- 
dencia. a lin de que comparezca a 

este Tribunal señalando casillero 

judicial - para recibir sus notifica- 

ciones posteriores. - Si cumplido el 

términa de Ley no comparece, se 
seguirá con la causa en su rebel- 

día. Téngase en cuenta el casille- 

ro judicial señalado por el actor y 
agréguese la documentación ad- 
¡junta.- Cúmplase - $) Dra. Arturo 

Márquez, Presidente; Dr. Eduardo 

Salazar, Vocal Médico: Lic. Elena 

Saltos, Vocal Educadora; Dr. Ed- 

wn Lalama. El Secretario que 
certifica. 

Lo que cito para los fines de Ley 

EN Miércoles, 6 de noviembre de 2002 

de raza mestiza, tez ingueña, 0/05 

cafe oscuro, cabello castaño claro 

rizado, peso 38 lib., talla 80cm, sin 

rasgos particulares intervenga el 

Servicio Social Judicial de este H 

Tnbunal y Ofíciese a la DINAPEN, 

a tn de que realicen las investigya- 

ciones de ngor en el presente ca- 

so y emitan sus respectivos intor- 

mes Tómese en cuenta el casille- 

ro judicial señalado por la actora y 

adjuntese los documentos pre- 

sentados. Notifiquese. f) Dr. Arturo 

Márquez Presidente; f) Dr. Eduar- 

do Satazar Vocal Médico; f) Leda. 

Elena Saltos Vocal Educadora; t) 

Dr. Edwm Latama Vayas Secreta- 
rio. 
Particular que comunico para los 

fines de Ley. 

Dr. Eciwin Lalama Vayas 

SECRETARIO TMP-2 
hay un sello 
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. del E. 

SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA: 
A LOS PADRES. FAMILIARES, 
Y/O REPRESENTANTES LEGA- 
LES DE LA MENOR MONICA 

GOMEZ PANAMA Y AL PUBLICO 

EN GENERAL LES HAGO SA- 
BER LO QUÉ SIGUE: 
EXTRACTO: 

ACTOR. ROCIO VALLEJO DE 

PONCE 

CITADO: A LOS PADRES, FAMI- 

LIARES Y/O REPRESENTANTES 

LEGALES DE LA MENOR MONI!- 

CA GOMEZ PANAMA 
CAUSA: ABANDONO DEFINITI- 
VO No. 9528-2002-FA 

MENOR: MONICA GOMEZ PA- 

TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA. 
PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA. Quito, 
25 de septiembre 2002 las 

11H30. VISTOS. Ávocamos cono- 
cimiento de la presente causa en 

GENERAL LES HAGU SABER 

LA SIGUIENTE DEMANDA 

EXTRACTO 

ACTORA. MERCEDES PIEDAD 

ALMEIDA VDA. DE. SUAREZ 

DEMANDADA: BETTY JENNY 

AREVALO GALAN 

MENOR: ANDRES SEBASTIAN 

SUAREZ AREVALO 

CAUSA. TENENCIA No. B154-02- 

TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA No 2. 
PROVIDENCIA: 
TRIBUNAL DE MENORES DE Pl- 
CHINCHA No. 2 - Quito, 17 de oc- 

tubre del 2.002. Las 11H30.- VIS- 

TOS: Por el sortea realizado avo- 

camos conocimiento de la presen- 

cisa y reúne los requisitos legales, 
aceptandola ai trámite especial. 

Por haber declarado bajo jura- 

mento sobre el desconocimiento 

del actual domicilio de la deman- 

dada, de contormidad con el Art, 

86 del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone CITAR a la SRA. 

BETTY JENNY AREVALO GA- 
LAN, por ta prensa, mediante tres 

publicaciones que se harán en 

une de los dianos de mayor circu- 

lación en esta provincia del ex- 

tracto de la demanda y esta provi- 
dencia, en fechas distintas, st 

cumplidos veinte días contados 

desde el día siguiente de la última 

publicación, no ha contestado se- 

ñalando dommeho judicial para sus 

notificaciones, se Continuará con 

la causa en su rebeldía. Agrégue- 

se la documentación presentada y 

tengase en cuenta la casilla judi- 

cra! señalada - Notfiquese.- ) Dr 
Arturo Márquez Matamoros, Pre- 

sidente.- f) Dr. Eduardo Salazar, 

Vocal Médico; f) Leda Elena Sal- 

tos, Vocal Educadora: f) Dr. Edwin 

Lalama Vayas, Secretario. Particu- 
lar que CITO para los fines de Ley. 

DR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO TMP-2 
Hay un selo 

11/2025113 ac. 
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CITACIÓN JUDICIAL 
AUTORIZACION DE SALIDA 

PAJS 
MENOR; JESHUA NICOLAS 
CALDERON TELLEZ 
ACTORA: BRIGITTE CAROLINA 
TELLEZ GOMEZ 
DEMANDADO: DANILO FABRI- 

me que €s ciara y precisa y meu 

los requisitos que establece ta 

Ley, se DISPONE Dar tramite De 

reconocimiento de firma y rubrica 

de la Sra. Maria Teresa Yepez Ja- 

ra, en calidad de MANDATARIA 

del señor Rodrigo Alejandro Flo- 
res Yepez, declara bajo juramento 

desconocer el domucito de la se- 

ñora MADGRETH JAQUELINE 

GAVILANES JAYA, madre de los 

menores. DENNIS ALEJANDRA Y 

JOHANNA KATHERINE FLORES 

San DIAS LE SDE un 

con el No 7, para lo cual se notrit- 

cara al luncionario correspondien- 

te, a efecto de que tome nota de 

la prombicion dispuesta - Hecho 

conforme el Juramento rendido 

respecto de la imposibiidad de 

poder determinar la residencia y 

domicilto del demandado, confor- 

me lo p.escrito por el Art. 86 del 

cuerpo legal invocado, citese al 

demandado señor FABIAN GE- 

RARDO AREVALO SANCHEZ 

Ey Dn 

  

R. del E. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE IBARRA 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

Cítese a la señora LUISA LEONOR CHICA, con la demanda 

de Divorcio. 
DEMANDANTE: Jorge Anibal Pallo Fonseca 

DEMANDADA: Luísa Leonor Chica 
OBJETO DE LA DEMANDA: Divorcio 

TRAMITE: Verbal Sumario. 

JUICIO Nro. 440-2001-RF 
DOMICILIO JUDICIAL DEL ACTOR: Castliero Nro. 102 del 

Dr. Marcelo Vásquez. 

CUANTIA: Indeterminada 
JUEZ: Dr. Luis Germán Changotas:, Juez Primero de lo Civil 

de tbarra. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE IBARRA.- Ibarra 18 

de Diciembre del 2001, las 10HOG - 
VISTOS.- La demanda que antecede, se califica de clara, pre- 

cisa y que reune los demás requisitos de Ley, en tal virtud se 

la acepta a trámite en la vía del juicio verbal sumario. Atenta 

la declaración juramentada rendida por el actor Jorge Anibal 

Pallo. cítese a la demandada Luisa Leonor Chica, mediante 

tres publicaciones que se las deberá realizar en uno de los 

diarios que se editan en la ciudad de Quito y la ciudad de lba- 

rra, mediando entre una publicación y otra al menos ocho 

días. Tómese en cuenta la cuantía de la causa y el casillero 

judicial señalado por el actor. Agréguese al proceso la docu- 

mentación que se acompaña. NOTIFIQUESE.- F) Dr. Luis 

Germán Changotasi." 
Lo que CITO a usted, para los hnes legales, previméndole de 

ta obligación que tiene de señalar Casillero Judicial en esta 

ciudad de Ibarra, para sus notificaciones posteriores. 

Ibarra, Octubre 16 del 2002 

Abg. Raúl R. Rosales R. 

Secretario 

Hay firma y sello ad/971tar     
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CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
ECUAREFRESCOS S.A. 

La compañía ECUAREFRESCOS S.A.se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Octava del Dís- 
trito Metropoliano de Quito el 17 de octubre del 2002, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. 02.Q.1J.4192 de 05 NOV. 2002 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2 - CAPITAL: Suscrito US 800,00 dividido en 800 acciones de 

US $1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La prestación de 

servicios de mercadeo en todas sus fases, de los bienes indi- 

cados en los literales siguientes, y de desarrollo corporativo y 
comercialización al por mayor y menor de productos y bienes 
de toda indole que se encuentren en el comercio, especial- 

mente de bebidas gaseosas, jugos, aguas, minerales y promo- 

ción por sí o por terceros. 

Quito, 09 NOV. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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